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unidades adMinistrativas especiales

Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil

resoLucioNes

RESOlUCiÓN NÚMERO 04019 DE 2019
(diciembre 5)

por la cual se establecen las tarifas para las licencias que otorga la Aeronáutica Civil a 
personal técnico de la Aviación Civil.

El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, en 
uso de sus facultades conferidas en el numeral 16 del artículo 5° del Decreto 260 de 2004 
modificado por el artículo 2° del Decreto 823 de 2017,

CONSIDERANDO:
El numeral 8 del artículo 4° del Decreto 260 de 2004, establece que constituyen ingresos 

y patrimonio de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil “Las tasas, tarifas 
y derechos por la prestación de los servicios aeronáuticos y aeroportuarios o los que se 
generen por las concesiones, autorizaciones, licencias o cualquier otro tipo de ingreso o 
bien patrimonial”.

Que de conformidad con el numeral 17 del artículo 5° del Decreto 260 de 2004 
modificado por el artículo 2° del Decreto 823 de 2017, a la Unidad le corresponde “Recaudar 
y cobrar las tasas, tarifas y derechos por la prestación de los servicios aeronáuticos y los que 
se generen por las concesiones, autorizaciones, licencias o cualquier otro tipo de ingreso o 
bien patrimonial”.

Que, mediante Resolución número 03761 de diciembre 13 de 2016, Resolución 
03547 de diciembre 21 de 2015 y Resolución 02089 de agosto 21 de 2015, se adoptaron e 
incorporaron a los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, las normas RAC 65, RAC 61 
y RAC 63, sobre Licencias al Personal aeronáutico, diferente de la tripulación de vuelo, 
licencias para pilotos y sus habilitaciones, y  licencias para miembros de la tripulación 
diferentes de pilotos respectivamente, por lo cual se modificaron algunas nomenclaturas 
de licencias que expide la Entidad al personal técnico de la Aviación Civil.  

Que, la Entidad en cumplimiento de la Directiva Presidencial número 02 del 2 de 
abril de 2019, ha actualizado y parametrizado el Sistema de Información de Gestión 
Aeronáutica (SIGA), con el objeto de tener una iteración digital con el usuario y ofrecer la 
emisión de licencias digitales como la opción de licencia plástica, tanto para el reemplazo 
de las licencias vigentes al personal aeronáutico bajo RAC 2, como para las solicitudes 
nuevas a través del sistema SIGA. 

Que, en cumplimiento de lo ordenado en el Artículo 49. Cálculo de valores en UVT de 
la Ley 1955 de mayo de 2019 que reza: “A partir de la entrada en vigencia de la presente 
Ley, todos los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas, estampillas, presupuestos y costos 
estatales actualmente denominados y establecidos con base en el salario mínimo mensual 
legal vigente, deberán ser calculados con base en su equivalencia en términos de la Unidad 
de Valor Tributario (UVT) a 2019. En adelante, las actualizaciones de estos valores también 
se harán con base en el valor de la UVT vigente”.

Que el Comité Asesor en materia de tarifas y derechos por los servicios aeronáuticos 
y aeroportuarios, creado mediante la Resolución número 1863 de 2004, recomendó, como 
consta en el Acta número 4 de 30 de octubre de 2019, aprobar el contenido del proyecto de 
“por la cual se establecen las tarifas para las licencias que otorga la Aeronáutica Civil a 
personal técnico de la aviación civil”.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Establecer las tarifas en Unidades de Valor Tributario (UVT) vigente, para 
las licencias que otorga la U.A.E.A.C. al personal técnico de Aviación Civil, así: 

a) Licencia para los Tripulantes de Cabina de Pasajeros (TCP), para los Bomberos 
Aeronáuticos (BAE) y para los Controladores de Tránsito Aéreo (CTA)

Digital TCP-CTA-BAE Plástico + Digital TCP-CTA-BAE
Expedición 1.208 3.222

Duplicado 0.403 2.416

Habilitación 0.805 2.416

b) Licencia para Pilotos de Globo Libre (PGL), para los Pilotos de Planeador (PPL).

Digital PGL-PPL Plástico + Digital PGL-PPL
Expedición 1.611 4.027

Duplicado 0.805 3.222

c) Licencia para Alumno Piloto Aeronave (APA), Despachador de Vuelo (DPA), 
Técnico de Mantenimiento de Aeronaves (TMA) y Especialista de Aeronavega-
bilidad (IEA)

Digital APA Plástico + Digital 
APA

Digital TMA-
DPA-IEA

Plástico + Digital TMA-
DPA-IEA

Expedición 2.014 4.833 2.014 4.833

Duplicado 1.611 4.027 1.208 4.027

Habilitación - - 1.611 3.222

d) Licencia para Ingeniero de Vuelo (IDV), para Navegante de Vuelo (NDV), Ins-
tructor de Tierra en Especialidades Aeronáuticas (IET) y para Piloto Privado de 
Aeronaves (PPA)

Digital NDV -IDV-PPA-IET Plástico + Digital NDV -IDV-PPA-IET
Expedición 2.819 6.444

Duplicado 1.611 4.833

Habilitación 2.014 4.027

e) Licencia para Piloto Comercial de Aeronave (PCA) y para Piloto de Transporte 
de Línea (PTL)

Digital PCA -PTL Plástico + Digital PCA -PTL
Expedición 3.625 8.055

Duplicado 2.014 7.249

Habilitación 3.222 4.833

Artículo 2° El trámite de registro de horas y la asignación de citas para realizar 
exámenes teóricos al Personal ante el Grupo de Licencias tendrá una tarifa de 1.208 (Uno 
punto doscientos ocho) UVT.

Artículo 3° La solicitud de copias de los resultados de examen teórico al Personal ante 
el Grupo de Licencias, tendrá una tarifa de 0.483 (Cero puntos cuatrocientos ochenta y 
tres) UVT.

Artículo 4°. Los certificados sobre licencias, horas de vuelo, calificaciones y equipos 
tendrá una tarifa de 2.416 (Dos puntos cuatrocientos diez y seis) UVT.

Artículo 5°. La tarifa debe ser cancela previamente para la solicitud del trámite, en los 
diferentes canales autorizados por la Entidad.

Artículo 6°. Los funcionarios de la UAEAC que realicen el trámite ante el Grupo de 
Licencias estarán exentos del pago de las tarifas para expedición, habilitación o duplicado 
de licencias. 

Artículo 7°. La presente Resolución rige a partir de su fecha de publicación y deroga 
las Resoluciones número 0139 del 8 de mayo de 2015 y 01517 del 31 de mayo de 2016. 

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de diciembre de 2019.
El Director General,

Juan Carlos Salazar Gómez.
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 (C. F.).

Centro de Estudios Aeronáuticos

acuerDos

aCUERDO NÚMERO 002 DE 2019

(diciembre 5)
por el cual se actualizan los valores de matrícula y se fijan otros derechos pecuniarios 
en desarrollo del Plan Institucional de Capacitación (PIC) y de la Oferta Académica 

Institucional.
El Consejo Directivo del Centro de Estudios Aeronáuticos (CEA), de conformidad con 

lo establecido en el numeral 1 del artículo 1º y artículos 3º y 4º de la Resolución 3057 de 
2017, parágrafo del artículo 25 del Acuerdo 042 de noviembre 10 de 2017, y

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 57 de la Ley 105 de 1993, establece que “El Centro de Estudios 

Aeronáuticos (CEA), funcionará de acuerdo con la naturaleza jurídica de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil y su régimen académico se ajustará a lo 
previsto en el artículo 137 de la Ley 30 de 1992, para efecto de impartir capacitación 
a nivel profesional que dé lugar al otorgamiento de títulos técnicos, universitarios y de 
especialización”.

Que, el artículo 7°, numeral 8 del Decreto 823 de 2017 define como una de las 
funciones del Centro de Estudios Aeronáuticos (CEA): “Generar estrategias encaminadas 
al desarrollo sostenible, ambiental, social y financiero de la dependencia”. 

Que, el numeral 8 del artículo 4° de la Resolución número 3057 de 2017 establece 
como función del Consejo Directivo “fijar el valor de los derechos pecuniarios y servicios 
académicos del CEA conforme a las disposiciones vigentes”.

Que, mediante Acuerdo 043 de octubre 10 de 2018, se fijaron los valores de los derechos 
pecuniarios, no pecuniarios y otros servicios para el Centro de Estudios Aeronáuticos 
(CEA), vigencia 2018, el cual se hace necesario actualizar a partir de la vigencia 2019.

Que, el Consejo Directivo del Centro de Estudios Aeronáuticos (CEA), en sesión de 
19 de diciembre de 2018, según Acta 03-2018, aprobó la fijación y actualización de los 
valores a cobrar por concepto de matrícula y demás derechos pecuniarios para el CEA, a 
partir de la vigencia 2019.

Que, de acuerdo con las políticas institucionales y disposiciones del Gobierno nacional, 
las tarifas pueden estar sujetas a cambios o actualizaciones de acuerdo al incremento del 
IPC de cada año.

Que, el incremento del IPC anual establecido por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (Dane), a cierre del 2018, fue del 3.18%. 

Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.20.3.1.4 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 475 de 2019, “el CEA ejecutará los planes, programas y 
actividades para garantizar la formación, capacitación y actualización de los servidores. 
Para la realización de cursos de capacitación técnica y el intercambio de información 
y experiencias pertinentes, el CEA podrá coordinar con personas naturales y jurídicas, 
de carácter público o privado, nacionales e internacionales, encargadas de impartir de 
manera permanente entrenamiento, formación y capacitación y que, para tal efecto, lleven 
a cabo actividades docentes y académicas”. 

Que, conforme a lo anterior, las actividades académicas que se lleven a cabo serán 
cobradas acorde a los costos que el CEA sufrague por estas y al número de participantes.

Que, en mérito de lo expuesto, 
ACUERDA:

Artículo 1°. Fijar y actualizar los valores de matrícula y demás derechos pecuniarios 
para el Centro de Estudios Aeronáuticos (CEA), a partir de la vigencia 2019, teniendo en 
cuenta la siguiente clasificación:

ÁREA CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN ACTIVIDAD ACADÉMICA Vr. MAT 
BOGOTÁ

Vr MAT 
FUERA 

DE BOGOTÁ

Á
R

EA
 A

SM

CURSO ACTUALIZACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
VUELO POR INSTRUMENTOS 

$2.749.747 N/A

CURSO ANÁLISIS Y LIMITACIÓN DE OBSTÁCULOS $2.749.747 N/A
CURSO CONVALIDACIÓN DE DATOS CARTOGRÁFICOS 

AERONÁUTICOS 
$2.845.704 N/A

CURSO DISEÑO DE PROCEDIMIENTO CON GUÍA VER-
TICAL BARO – VNAV

$2.749.747 N/A

CURSO CONSTRUCCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE 
VUELO POR INSTRUMENTOS

$6.937.823 N/A

CURSO DISEÑO DE PROCEDIMIENTOS DE VUELO 
RNAV - RNP 

$3.115.004 N/A

CURSO FUNDAMENTOS EN CARTOGRAFÍA AERONÁU-
TICA 

$2.749.747 N/A

CURSO MICROSTATION 3D PARA APLICACIONES 
AERONÁUTICAS 

$1.610.640 N/A

TALLER MICROSTATION PARA LAS APLICACIONES 
AERONÁUTICAS

$1.610.640 N/A 

CURSO VALIDACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE VUELO 
PARA PILOTOS

$2.749.747 N/A

CURSO PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE 
AERONAVEGABILIDAD Y OPERACIONAL PBN

$2.749.747 N/A

TALLER ACTUALIZACIÓN EN ANÁLISIS Y LIMITACIÓN 
DE OBSTÁCULOS 

$2.749.747 N/A
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